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CONTABILIDAD. LOS NOTARIOS PÚBLICOS DEBEN REGISTRAR LAS CANTIDADES QUE TERCEROS 
DEPOSITEN EN SUS CUENTAS BANCARIAS, CON EL FIN DE QUE AQUÉLLOS CUMPLAN SU FUNCIÓN DE 
AUXILIAR EN LA RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN LOS EJERCICIOS 
FISCALES DOS MIL SEIS Y DOS MIL SIETE). 

  

Conforme al artículo 133, fracción II, párrafo primero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los notarios públicos están 
obligados a llevar contabilidad y, en el supuesto de que únicamente presten servicios profesionales, contabilidad 
simplificada. Por otra parte, de los numerales 28, fracciones I y II, del Código Fiscal de la Federación y 26, fracción I, de 
su reglamento, se desprende que los asientos de la contabilidad deben ser analíticos y que entre los requisitos que se 
deben satisfacer se encuentra el que los registros permitan identificar cada operación, acto o actividad y sus 
características, relacionándola con la documentación comprobatoria, de forma que aquéllos puedan identificarse con las 



distintas contribuciones y tasas, incluyendo las actividades liberadas de pago por la ley. Así, la obligación consistente en 
que tales asientos sean analíticos denota que deben ser exhaustivos, sin que se establezca distinción alguna en cuanto a 
las operaciones que deben registrarse. Aunado a ello, la referencia a las actividades liberadas de pago por la ley implica 
que, independientemente del efecto fiscal que cada uno de los actos tenga para el particular, es decir, de si generan o no 
la causación de una contribución para la entidad de que se trata, deben ser registrados en su contabilidad. Lo anterior 
permite concluir que para que exista la obligación de registrar una operación es suficiente que la misma modifique la 
información financiera del particular, que es con la que se vincula la contabilidad. Por las razones anteriores, el notario 
público debe registrar en su contabilidad las cantidades que terceros depositen en sus cuentas bancarias, con el fin de 
que aquél cumpla su función de auxiliar en la recaudación de contribuciones, inclusive cuando lleve contabilidad 
simplificada, pues conforme al numeral 32 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, aun en este supuesto se 
deben satisfacer como mínimo los requisitos contenidos en las fracciones I y II del artículo 26 del propio reglamento. 

  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

  

Amparo directo 364/2014. 8 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: 
Álvaro Lara Juárez. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 05 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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CONTABILIDAD. EL QUE LAS CANTIDADES DEPOSITADAS EN LAS CUENTAS BANCARIAS DE UN NOTARIO 
PÚBLICO TENGAN COMO FINALIDAD EFECTUAR GASTOS POR CUENTA DE TERCEROS Y QUE AQUÉL 
CUMPLA SU FUNCIÓN DE AUXILIAR EN LA RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES, NO LO EXIME DE LA 
OBLIGACIÓN DE REGISTRAR LAS OPERACIONES CORRESPONDIENTES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN LOS 
EJERCICIOS FISCALES DOS MIL SEIS Y DOS MIL SIETE). 

  

El hecho de que el contribuyente cuente con cantidades para efectuar gastos por cuenta de terceros no sólo se da en el 
supuesto de que sea auxiliar en la recaudación de contribuciones y no existe dispositivo alguno que exima de la 
obligación de efectuar el registro en contabilidad de esas operaciones. Por el contrario, en cuanto a dichas cantidades, el 
artículo 121, fracción IV, de la Ley del Impuesto sobre la Renta prevé una disposición específica en el sentido de que no 
constituyen un ingreso acumulable, siempre y cuando estén respaldadas con la documentación comprobatoria a nombre 



de aquel por cuenta de quien se efectúa el gasto, lo que corrobora la necesidad de su registro relacionado con dicha 
documentación comprobatoria. De igual forma, el que el notario público auxilie en la recaudación de contribuciones no 
implica que respecto de aquellas operaciones no sea aplicable el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, ni la 
obligación de registrar los movimientos correspondientes, ya que su carácter de contribuyente deriva de los ingresos que 
obtiene por su actividad profesional, por lo que queda vinculado a atender las obligaciones formales que de ello surgen, 
como la de llevar contabilidad analítica que permita distinguir entre las actividades que causan contribuciones y las que, 
por cualquier motivo, no; máxime que existen diversos particulares que colaboran en otras formas en la determinación y 
entero de contribuciones a cargo de terceros (como las personas que efectúan retenciones y los patrones), sin que ello 
implique que al efectuar las operaciones indicadas actúen como sujetos activos de la obligación tributaria o con un 
carácter equivalente y que no deban realizar los registros contables de esos movimientos. Más aún, la circunstancia de 
que actúen como particulares y sujetos al cumplimiento de las obligaciones formales que les corresponden, se corrobora 
atento a que el artículo 26, fracción I, del Código Fiscal de la Federación atribuye a todos ellos, incluidos los fedatarios 
públicos, el carácter de responsables solidarios. 

  

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

  

Amparo directo 364/2014. 8 de abril de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: José Eduardo Téllez Espinoza. Secretario: 
Álvaro Lara Juárez. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 05 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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FACULTADES DE COMPROBACIÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES. EL CONTRIBUYENTE CARECE DE 
INTERÉS JURÍDICO PARA CUESTIONAR LA CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 52-A DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2013. 

  

El precepto citado prevé, entre otras cuestiones, que cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación revisen el dictamen y demás información a que se refieren el propio artículo y el Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, en términos del numeral 42, fracción IV, del propio código, estarán a lo siguiente: i) En primer 
lugar, se requerirá al contador público que haya formulado el dictamen: a) cualquier información que conforme al código y 
a su reglamento debiera incluirse en los estados financieros dictaminados para efectos fiscales; b) la exhibición de los 
papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada, los cuales, en todo caso, se entiende que son 
propiedad del contador público; y, c) la información que se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento de las 



obligaciones fiscales del contribuyente; precisándose, por una parte, que la autoridad fiscal podrá requerir directamente al 
contribuyente cuando el dictamen se haya presentado con abstención de opinión, opinión negativa o con salvedades que 
tengan implicaciones fiscales; por la otra, que dicha revisión se llevará a cabo con el contador público que haya formulado 
el dictamen, en un plazo que no deberá exceder de doce meses contados a partir de que se le notifique la solicitud de 
información y, finalmente, que cuando la autoridad, dentro del término mencionado, no requiera al contribuyente la 
información a que se refiere el inciso anterior o no ejerza directamente con éste las facultades a que se refiere la fracción 
II de dicho numeral, no podrá volver a revisar el mismo dictamen, salvo cuando se revisen hechos diferentes de los ya 
revisados; ii) Una vez hecho lo anterior, esto es, habiéndose requerido al contador público que haya formulado el 
dictamen la información y los documentos a que se refiere la fracción anterior, después de haberlos recibido o si éstos no 
fueran suficientes a juicio de las autoridades fiscales para conocer la situación fiscal del contribuyente, o si éstos no se 
presentan dentro de los plazos que establece el artículo 53-A del código referido, o dicha información y documentos son 
incompletos, las citadas autoridades podrán, a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente sus facultades de 
comprobación; y, iii) En cualquier tiempo, las autoridades fiscales podrán solicitar a los terceros relacionados con el 
contribuyente o responsables solidarios, la información y documentación para verificar si son ciertos los datos 
consignados en el dictamen y en los demás documentos, en cuyo caso, la solicitud respectiva se hará por escrito, 
notificando copia de ésta al contribuyente. De lo anterior, se advierte que la revisión que la autoridad fiscal efectúa al 
dictamen de estados financieros, si bien implica el ejercicio de una facultad de comprobación, constituye un 
procedimiento previo, autónomo y definitivo que se realiza directamente con el profesionista que emitió su opinión, esto 
es, dicho procedimiento es el preámbulo de las facultades de comprobación que de forma directa y posterior decida llevar 
a cabo la autoridad hacendaria con el contribuyente. De ahí que éste carece de interés jurídico para cuestionar la 
constitucionalidad del artículo 52-A del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, que lo 
regula. 

  

PRIMERA SALA 

  

Amparo directo en revisión 1989/2014. Las Antillas, S.A. de C.V. 8 de octubre de 2014. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 



Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Jorge Luis Revilla de la Torre. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 05 de junio de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

  

 


